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CIRCULAR N°8 
Vacunación contra la influenza 2026 

        Paine, 01 de abril 2026 

 

Estimados padres y apoderados: 
 
Junto con saludar cordialmente, informamos a ustedes que el Ministerio de Salud ha 
instruido la realización de la campaña de vacunación contra la influenza en nuestro 
establecimiento, la cual se llevará a cabo el día 13 de abril a partir de las 09:30 horas. 
 
Esta campaña está dirigida a estudiantes desde Prekínder a 5° básico y es de carácter 
OBLIGATORIO, por lo que no requiere autorización mediante firma del apoderado, conforme 
a lo establecido en el Código Sanitario (artículo 32°) y en el Decreto Exento N°50 del año 
2021, junto a sus posteriores modificaciones. 
 
Es importante enfatizar que el colegio actúa únicamente como facilitador y mediador 
logístico de este proceso, prestando sus dependencias para que el equipo de salud lleve a 
cabo la vacunación. Por lo tanto, la responsabilidad del procedimiento recae en la autoridad 
sanitaria, y no en el establecimiento educacional. En este contexto, todo estudiante que 
asista al colegio el día de la vacunación será inoculado, siempre que no exista previamente 
un rechazo formal registrado en el sistema oficial. 
 
En caso de rechazo, si el apoderado no desea que su hijo(a) sea vacunado por motivos 
médicos u otros, deberá acudir con anticipación al CESFAM Dr. Miguel Solar para firmar el 
formulario correspondiente. Esta es la única vía válida para dejar constancia en el Registro 
Nacional de Inmunizaciones (RNI). 
 
Cabe señalar que, de no existir dicho registro previo a la jornada, el estudiante presente en 
el establecimiento será vacunado de igual forma. Por esta razón, no se aceptarán rechazos 
enviados a través de libreta de comunicaciones u otros medios informales. 
 
Finalmente, informamos que el Colegio se hará responsable del traslado de los estudiantes 
de la Sede Párvulos (Prekínder y Kínder), considerando que el proceso se realizará en la Sede 
Básica, ubicada en Avda. 18 de septiembre N° 695, Paine. 
 
Agradecemos desde ya su comprensión, colaboración y compromiso con la salud de nuestros 
estudiantes; 
 
Se despide cordialmente, 
 

 
EQUIPO DIRECTIVO 

 


